
Pasto, 10 de enero de 2024

Señor(A)
MELISSA FERNANDA BASTIDAS BASTIDAS
melivoce@gmail.com
Chachagüí, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION No. 5274 DE 27 DIC 2023 MELISSA
FERNANDA BASTIDAS BASTIDAS

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental
de Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:

 

 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION POR AVISO

                                               

Administrativo que se notifica:         Resolución No.5274

Fecha del Acto Administrativo:        diciembre 27 de 2023

Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de Nariño

                                                                          

ADVERTENCIA

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso del lugar de
destino.

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

RESUELVE:

ARTICULO 1o Nombrar como docente provisional en una vacante temporal (a), Melissa
Fernanda Bastidas Bastidas, Identificada con cedula de Ciudadanía Numero 1.088.729.004,

quien acredita el título de Licenciada en Música, en la Institución Educativa Chachagui sede 12
San Francisco de Asís del municipio de Chachagui (N), a partir de la fecha de posesión, previo
cumplimiento de los requisitos legales y hasta que se emita la nueva valoración laboral de la

señora: NELLY TERESITA ARCINIEGAS JARAMILLO, identificada(o) con cédula de
ciudadanía número 27394231.

ARTICULO 2o Notifíquese personalmente al interesado(a) el contenido del presente acto
administrativo enviando citación a la siguiente dirección melivoce@gmail.com

NAR2024EE000259
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PARAGRAFO 10.- En caso de advertirse que se ocultó información o se aportó documentación
falsa en la hoja de vida que sustenta el cumplimiento de requisitos para el ejercicio del cargo,
se procederá de conformidad con el artículo 50 de la Ley 190 de 1995.

Que, mediante citación de 27 diciembre de 2023 y con radicación de
salida NAR2023EE036723 de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la
Secretaria de Educación Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano
(a) para efectos de la notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en tres (03) folios.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Anexos: RESOLUCION 5274 DE 27 DIC 2023 MELISSA FERNANDA BASTIDAS BASTIDAS.pdf

Proyectó: YOLANDA MARIBEL TRUJILLO CAICEDO
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
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